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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 

el presente proceso se encuentra inactivo desde el 26 de julio 2019 y el pasado 2 de junio de 2022, 

la DIAN allegó escrito dejando a disposición de este Juzgado las medidas cautelares levantadas. 

 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1116 
PROCESO EJECUTIVO MIXTO C/S 
MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN NO. 76-834-40-03-003-2009-00109-00 
Agosto primero (1º) de dos mil veintidós (2022). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                               Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Mixto iniciado por el 

Representante Legal del BANCO FINANDINA S.A.-hoy Cesionario CERVICES & 

CONSULTING S.A.S., contra el señor OCTAVIANO GÓMEZ SARMIENTO por 

Desistimiento Tácito. 

CONSIDERACIONES: 

                               1.  Recordemos que mediante Auto Interlocutorio No. 405 del 6 

de marzo de 2009, se libró mandamiento de pago a favor del BANCO FINANDINA 

S.A., y a cargo del señor OCTAVIANO GÓMEZ SARMIENTO, por las sumas de dinero 

relacionadas como capitales y por los intereses.-archivo 01-. 

 Simultáneamente con el mandamiento de pago, se decretó como medidas cautelares: 1. 

El embargo y secuestro del vehículo de Placas Nos. CNB965. Embargo inscrito en la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Andalucía; 2. El embargo y secuestro del vehículo 

de Placas LUD 866. Embargo que no fue inscrito en la Secretaría de Tránsito de Tuluá; 

3. Embargo de los dineros consignados en el Banco de Bogotá; 4. El embargo del 

inmueble con M.I. No. 384-3313. Embargo que no fue inscrito en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Tuluá por estar inscrito otro embargo decretado por el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Tuluá; y 5. El embargo del inmueble con M.I. No. 384-

29204. Embargo que no fue inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Tuluá, porque el demandado no es el propietario del bien.-archivo 003-. 

 A través del Auto Interlocutorio No. 1181 del 11 de julio de 2012, se ordenó seguir 

adelante la ejecución a favor de FINANDINA S.A., y contra el señor OCTAVIANO 

GÓMEZ SARMIENTO.-archivo 01 fl. 83-. 
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 Por Auto Interlocutorio No. 2835 del 6 de diciembre de 2018, numerales 

primero y segundo, se aceptó la cesión de crédito que hace FINANDINA S.A., a 

INCOMERCIO S.A.S., y ésta última a CERVICES & CONSULTING S.A.S., 

respectivamente.-fls. 59 a 60 archivo 002-. 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y evidenciado que, en el 

presente caso, se reúnen los presupuestos contemplados en el literal b, numeral 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez que, a la fecha, el expediente lleva 

más de dos años inactivo en la secretaría del Juzgado, por tanto, de conformidad con la 

norma en comento se procede a dar aplicación a la figura del Desistimiento Tácito en este 

asunto y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, advirtiendo 

que quedaran a disposición del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Tuluá en el proceso 

con Radicación No. 2008-00073, por embargo de remanentes.-fls. 66 al 68 archivo 03- 

                             2.   Finalmente, respecto de lo informado por la DIAN a través del 

Oficio No. 121272555-1108-9000037 del 31 de mayo de 2022, se dejará a órdenes del 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Tuluá en el proceso con Radicación No. 2008-00073, 

por embargo de remanentes. Y en cuanto a la cancelación de la medida sobre el inmueble 

con M.I. No. 384-3313, cabe advertir que el embargo decretado en el numeral 4 del 

Auto Interlocutorio No. 407 del 6 de marzo de 2009, y comunicado por Oficio No. 

307 del 6 de marco de 2009, no fue inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Tuluá, por estar inscrito otro embargo decretado por el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Tuluá instaurado por TEXTICENTRO S.A., según lo informó por Oficio No. 

1174 del 7 de abril de 2009.-fls. 5, 25 a 30 archivo 03 y archivo 04-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

Valle Del Cauca, 

R E S U E L V E 

1°.- DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo iniciado por 

FINANDINA S.A.- hoy Cesionario CERVICES & CONSULTING S.A.S., contra el 

señor OCTAVIANO GÓMEZ SARMIENTO por Desistimiento Tácito.  

2°.- ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios a la parte 

demandante. 

3°.- ORDENAR la cancelación del embargo y secuestro del vehículo 

de Placas CNB-965 de propiedad del demandado-OCTAVIANO GÓMEZ SARMIENTO 

decretado en el numeral 1° del Auto Interlocutorio No. 0407 del 6 de marzo de 

2009 y comunicado a la oficina de Tránsito y Transporte de Andalucía Valle, por Oficio 

No. 354 del 6 de marzo de 2009. Comunicar a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
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Andalucía. Advertir que la medida debe continuar vigente, en virtud del embargo de 

remanentes decretado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Tuluá en el 

proceso con radicación 2008-00073-00. 

4°.- ORDENAR la cancelación del embargo y secuestro del vehículo 

de Placas LUD-866 de propiedad del demandado-OCTAVIANO GÓMEZ SARMIENTO 

decretado en el numeral 2° del Auto Interlocutorio No. 0407 del 6 de marzo de 

2009 y comunicado a la oficina de Tránsito y Transporte de Tuluá Valle, por Oficio No. 

355 del 6 de marzo de 2009. Comunicar a la oficina de tránsito y transporte de Tuluá 

Valle. Advertir que la medida debe continuar vigente, en virtud del embargo de 

remanentes decretado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Tuluá en el 

proceso con radicación 2008-00073-00. 

5°.- ORDENAR el levantamiento de la medida de inmovilización de 

los vehículos de Placas CNB-965 y LUD-866, de propiedad del demandado-

OCTAVIANO GÓMEZ SARMIENTO decretado en el numeral 1° del Auto de 

Sustanciación No. 562 del 14 de abril de 2009 y comunicado al Comando de Tercer 

Distrito de Policía, por Oficio No. 536 del 14 de abril de 2009. Comunicar al Comando de 

Tercer Distrito de Policía. Advertir que la medida debe continuar vigente, en virtud del 

embargo de remanentes decretado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Tuluá en el proceso con radicación 2008-00073-00. 

6°.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención de los 

dineros depositados en la cuenta 612049023 del Banco de Bogotá sucursal Tuluá, de 

propiedad del demandado-OCTAVIANO GÓMEZ SARMIENTO decretado en el numeral 

3° del Auto Interlocutorio No. 407 del 6 de marzo de 2009 y comunicado a la 

entidad bancaria por Oficio No. 356 del 6 de marzo de 2009. Comunicar al Banco de 

Bogotá Sucursal Tuluá. Advertir que la medida debe continuar vigente, en virtud del 

embargo de remanentes decretado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Tuluá en el proceso con radicación 2008-00073-00. 

7°.- ORDENAR la cancelación del embargo y secuestro de los 

derechos que al demandado-OCTAVIANO GÓMEZ SARMIENTO le correspondieran 

sobre los inmuebles distinguidos con M.I. 384-3313 y 384-29204 decretados en los 

numerales 4° y 5° del Auto Interlocutorio No. 0407 del 6 de marzo de 2009 y 

comunicado a la oficina de Registro de Tuluá Valle, por Oficios No. 357 y 358 del 6 de 

marzo de 2009. Sin necesidad de enviar comunicación, porque la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tuluá, según las notas devolutivas sin trámite, indicó que no se 

realizó la inscripción de las medidas cautelares.-fls. 17 y 27 archivo 03-. 



JHG____________________________________________________________________ 
Centro Comercial Bicentenario Plaza 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 28 No. 19-38 – Segundo Piso 
Tuluá, Valle del Cauca  

8°.- ORDENAR la cancelación del embargo de Remanentes de 

propiedad del demandado-OCTAVIANO GÓMEZ SARMIENTO, en el proceso ejecutivo 

que adelanta en su contra la IMPULSADORA DE MODA ante ese mismo Juzgado y bajo 

radicación 2008-00279-00, decretado en el numeral 1° del Auto Interlocutorio No. 

0847 del 12 de mayo de 2009. Sin necesidad de enviar comunicación, porque la 

medida cautelar no surtió efectos.-fl. 57 archivo 03-. 

9°.- ORDENAR la cancelación del embargo de Remanentes de 

propiedad del demandado-OCTAVIANO GÓMEZ SARMIENTO, en el proceso de 

Jurisdicción Coactiva que adelanta en su contra la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales-DIAN, decretado en el numeral 1° del Auto Interlocutorio No. 3140 del 23 

de octubre de 2015. Comunicar a la DIAN Tuluá. Advertir que la medida debe 

continuar vigente, en virtud del embargo de remanentes decretado por el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Tuluá en el proceso con radicación 2008-00073-00. 

                             10º.- PONER a disposición del Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Tuluá en el proceso con radicación 2008-00073-00, los bienes de propiedad del 

demandado-OCTAVIANO GÓMEZ SARMIENTO, que fueron dejados a disposición de 

este Juzgado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, ante el 

embargo de remanentes. Comuníquese al Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Tuluá.-folios 95 y 96 archivo 03-. 

11°.- ORDENAR que por secretaría, se proceda a remitir el LINK de 

acceso al expediente digital-76-834-40-03-003-2009-00109-00- que da cuenta de las 

actuaciones surtidas, al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Tuluá, para que obre en 

el proceso bajo radicado: 2008-00073-00 ante el embargo de remanentes que 

surtió efectos, y conforme se comunicó por Oficio No. 1794 del 8 de agosto de 

2012.- folios 66 al 68 archivo 03-. 

12°.- PONER en conocimiento de las partes, lo informado lo 

informado por la DIAN a través del Oficio No. 121272555-1108-9000037 del 31 de mayo 

de 2022, para los fines que estimen pertinente. 

13º.- ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de 

ejecución: pagaré No. 1300068583 y pagaré No. 1300070776 en favor de la parte 

ejecutante, con la anotación que el mismo fue terminado por desistimiento tácito el 

presente día. Advertir que se entregará en la sede del juzgado-Centro Comercial 

Bicentenario Plaza, Calle 28 No. 19-38, Segundo Piso, en Tuluá Valle, una vez, quede 

ejecutoriado este auto. 
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14º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 

   
MARÍA STELLA BETANCOURT. 


